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RESUMEN
Con el fin de contribuir a la comprensión del fenó-
meno del conflicto armado desde el campo de la psi-
cología social se han adelantado estudios en los que 
se indaga por las actitudes y juicios morales frente a 
la guerra. En el presente artículo se analizan las acti-
tudes y discursos con respecto a los distintos tipos de 
justificación a los que se ha apelado tradicionalmente 
para legitimar el uso de la fuerza armada. Para este es-
tudio se construyó y aplicó un cuestionario estructu-
rado basado en las discusiones y planteamientos de la 
teoría de la guerra justa, una propuesta filosófica que 
fija criterios para legitimar la declaración de la guerra 
y establecer límites morales sobre la conducta militar. 
Se contó con la colaboración de un grupo de 169 
personas, integrado por desmovilizados de grupos ar-
mados ilegales de Colombia (FARC y AUC), miem-
bros de la fuerza pública y estudiantes universitarios. 
Tras el análisis de las respuestas, se logra concluir que 
la mayoría de las personas mantienen una actitud fa-
vorable frente a aquellas justificaciones de la guerra 
que pretenden la defensa de la dignidad humana. Al 
mismo tiempo, se hallaron diferencias significativas 
a nivel de género, nivel educativo y grupo poblacio-
nal, las cuales permiten establecer la relación entre 
factores personales y sociales y la divergencia de con-
cepciones y posturas acerca de la justicia en la guerra.

Palabras clave: guerra, juicio moral, concepciones 
frente a la justicia.

Concepción en torno a las causas  
justas de la declaración de guerra*

ABSTRACT
In order to understand the armed conflict phe-
nomena, some investigations about attitudes and 
moral judgment towards war have been done from 
the social psychology field. The present research ex-
plores the attitudes and discourses concerning what 
may be a right circumstance or reason to use mili-
tary force. A structured questionnaire was built and 
applied, based on discussions and principles of the 
just war theory, which is a philosophical approach 
that considers criteria to legitimize war declarations 
and regulate military behavior. 169 people were 
recruited, including demobilized people from ille-
gal armed groups (FARC and AUC), members of 
armed forces and university students. By means of 
the data analysis, it is concluded that most of parti-
cipants agree with justifications of war based on the 
defense of human rights. At the same time, signifi-
cant gender, group and educational level differences 
were found, which allows to claim that there is a 
relation between the personal and social factors and 
the concepts and positions towards justice in war.

Keywords: war, moral judgment, conceptions of 
justice.
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Introducción

El debate en torno a los límites en el uso de la 
guerra ha sido recurrente en la historia del pen-
samiento político occidental. Tal discusión ha 
permitido fijar una serie de principios morales 
y políticos mediante los cuales es posible juzgar 
la legitimidad del uso de las armas y establecer 
restricciones al actuar de los combatientes, estos 
principios conforman la denominada teoría de la 
guerra justa. Uno de los aspectos tratados en esta 
teoría es el criterio de causa justa o legítima a par-
tir del cual se valoran las razones o circunstancias 
que justifican o condenan la declaración de una 
guerra. Las concepciones sobre lo que constitu-
ye una causa justa se han trasformado a lo largo 
de la historia, la perspectiva inspirada en el libe-
ralismo y la tradición de los derechos humanos 
son las que cuentan con mayor apoyo en la ac-
tualidad. Esta perspectiva juzga como justas solo 
aquellas guerras que se llevan a cabo en defensa 
de la dignidad humana o de la libertad y sobera-
nía de las naciones (Walzer, 2001a; Papacchini, 
2002; Orend, 2006; Bellamy, 2009).

Si bien los escenarios de guerra y destrucción 
de los últimos tiempos deberían ser argumen-
tos suficientes para exigir que las naciones ape-
len a la guerra solo cuando esta sea moralmente 
justificada, la implementación de este criterio de 
razón o causa justa en el contexto de la política 
internacional encuentra todavía algunos obstá-
culos (Walzer, 2001a, 2001b). De una parte, al-
gunos líderes políticos y militares aún rechazan 
cualquier intento de limitar las acciones armadas 
a partir de argumentos morales o legales, al tiem-
po que declaran que los intereses económicos o 
ideológicos de un grupo a nación particular son 
razones legítimas para hacer la guerra. De otra 
parte, en aquellos escenarios en los que el discur-
so de la defensa de los derechos humanos es el 
único que encuentra respaldo, se suele acudir a 
las diversas interpretaciones o concepciones que 
pueden tener las personas sobre aquello que es 

justo o moralmente correcto para enmascarar in-
tereses particulares y manipular la opinión de los 
ciudadanos (Walzer, 2001a; Papacchini, 2002; 
Marulanda & Yáñez-Canal, 2015).

Ya sea gracias al discurso sobre las razones econó-
micas o ideológicas como argumento suficiente 
para hacer la guerra o mediante el uso o mani-
pulación del lenguaje moral, los líderes políti-
cos o militares han buscado siempre el apoyo de 
los ciudadanos, pues resulta ser uno de los ele-
mentos más importantes para el inició y la con-
tinuidad de la guerra. De esta manera, la com-
prensión de los fenómenos de conflicto y acción 
armada requiere también una aproximación a la 
manera en que las personas conciben lo que pue-
de o no ser un argumento moralmente legitimo 
para declarar la guerra y cómo diversos factores 
influyen en tales concepciones. La psicología se 
ha aproximado a este fenómeno desde diversas 
perspectivas investigativas, las cuales presentan 
diferencias en cuanto a los enfoques conceptua-
les y las propuestas metodológicas que plantean.

Una primera propuesta corresponde a los es-
tudios interesados en la medición de actitu-
des frente a la guerra mediante el uso de ins-
trumentos y escalas psicométricas (Mayton, 
1988; Carnagey & Anderson, 2001; Cohrs 
& Mochner, 2002; Cohrs, Moschner, Maes 
& Kielman, 2005; Jones, Restori, Howard, 
Himelfarb & Boluyt, 2007; Bar-Tal, Sharvit, 
Halperin & Zafran, 2012; Bizumic, Stubager, 
Mellon, van der Linden, Iyer & Jones, 2013). 
Este grupo de trabajos se ha enfocado principal-
mente en el análisis estadístico y la caracteriza-
ción de las actitudes positivas o negativas de los 
participantes con respecto a la guerra, que deja 
en un segundo plano las discusiones sobre las 
concepciones morales o políticas que puedan 
dar lugar a dichas actitudes.

Dentro de los temas estudiados destaca la in-
dagación por las diferencias de las actitudes de 
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niños y adolescentes de diferentes países frente a 
la guerra (Schroeder, Gaier & Holdnack, 1993; 
Kuterovac, 2000; Myers-Bowman, Walker & 
Myers-Walls, 2005; de Souza, Sperb, McCarthy 
& Biaggio, 2006; Sarrica & Wachelke, 2009; 
Nasie & Bar-Tal, 2012). También se ha inten-
tado entender la influencia de las emociones so-
bre actitudes de agrado y desagrado en relación 
con los conflictos armados (Cheung-Blunden 
& Blunden, 2008; Musgrove & McGarty, 
2008). Finalmente, algunas investigaciones 
han demostrado la relación entre las actitudes 
frente a la guerra y variables como la orienta-
ción política o religiosa (Wille, 2007; Friese, 
Fishman, Beatson, Sauerwein & Rip, 2009; 
Shaw, Quezada & Zárate, 2011), las diferen-
cias culturales e identificación grupal (van der 
Linden, Bizumic, Stubager & Mellon, 2011; 
Bobowik, Páez, Liu, Licata, Klein & Basabe, 
2014; Li, Li, Huang & Chiu, 2015) y los rasgos 
de personalidad (Bothwell & Kennison, 2004; 
Lialli & orsteinsson, 2007; Crowson, 2009; 
Dunwoody, Plane, Trescher & Rice, 2014; 
Sundberg, 2014).

Las investigaciones fundadas en las teorías del 
desarrollo moral se presentan como una segun-
da línea de aproximación a la temática plantea-
da. Si bien estos trabajos no abordan directa-
mente la temática de la guerra, contribuyen a 
su comprensión en tanto abordan el problema 
del juicio moral en contextos adversos y de vio-
lencia. Los trabajos desde este enfoque se fun-
dan en los planteamientos tempranos sobre el 
desarrollo moral de Piaget (1999) y Kohlberg 
(1992). Estos autores sugieren un paralelis-
mo entre el desarrollo cognitivo y el del juicio 
moral, que en sus etapas finales se caracteriza 
por la capacidad autónoma de emitir juicios 
fundados en principios universales e indepen-
dientes de circunstancias o consecuencias par-
ticulares (Hoffman, 2002; Yáñez-Canal, 2000). 
Los abordajes actuales se apoyan en propuestas 
contemporáneas como la ética del cuidado y la 

benevolencia de Gilligan y la teoría de los do-
minios de Turiel, perspectivas que si bien aban-
donan los esquemas de progreso o evolución 
psicológica, se apegan a la concepción rawl-
siana de justicia como equidad que influenció 
significativamente la propuesta kolhbergia-
na (Yáñez-Canal, Perdomo & Mojica, 2010; 
Yáñez-Canal & Mojica, 2012). Otra caracte-
rística que tienen en común las propuestas tra-
dicionales y contemporáneas en esta línea se 
relaciona con el uso de dilemas morales y en-
trevistas semiestructuradas en la indagación so-
bre el desarrollo de los juicios morales (Yáñez-
Canal, Perdomo & Mojica, 2010).

Entre los estudios sobre el juicio moral en con-
textos de violencia resaltan varios trabajos con 
población infantil y juvenil víctima de la violen-
cia en Colombia, (Riaño, 2002; Echavarría & 
Vasco, 2006; Posada & Wainryb, 2007; Wainryb 
& Pasupathi, 2008; Chaux, Arboleda & Rincón, 
2012; Posada, 2012). Los hallazgos logrados a 
través de estas investigaciones permiten estable-
cer el impacto en la vida de contextos adversos 
sobre la formulación de justificaciones de actos 
de agresión y venganza. Al mismo tiempo, con-
cluyen que tales justificaciones no pueden verse 
como un signo de incomprensión moral o de la 
noción de justicia, sino que se fundan sobre con-
cepciones alternas en torno a la justicia retribu-
tiva o restaurativa y contemplan valores como la 
fraternidad y la lealtad al grupo. Partiendo de es-
tas investigaciones es también posible reformu-
lar las concepciones tradicionales que presentan 
la incompatibilidad entre el desarrollo moral y 
las formas de justificación del uso de la violencia. 
No obstante, queda abierta la pregunta acerca de 
si tales hallazgos apoyados en ejemplos de violen-
cia entre ciudadanos comunes pueden ser trasla-
dados al espacio de las formas de violencia inter-
grupal organizada, que caracterizan a la guerra.

Otra perspectiva de abordaje sobre la justificación 
de la guerra está integrada por los trabajos sobre 
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análisis discursivo, en los que se han estudiado 
los juicios y justificaciones de la guerra consi-
deradas por líderes políticos, mandos milita-
res y combatientes (Moerk, 2002; Hogenraad, 
2005; Halversscheid & Witte, 2008; Gibson, 
2012; Pilecki, Muro, Hammack & Clemons, 
2014). Este abordaje indaga por las concepcio-
nes sobre valores políticos y morales, discursos 
emocionales y otros aspectos de la retórica dis-
cursiva desde un enfoque interdisciplinar, apo-
yado en algunos planteamientos de la sociología 
y la filosofía. Resaltan algunas investigaciones 
sobre el conflicto colombiano, entre las que 
cuentan los análisis de los discursos ideológi-
cos que legitiman la violencia (Barreto & Borja, 
2002), los estudios sobre retórica paramilitar y 
estatal (Botero, 2005; Borja-Orozco, Barreto, 
Sabucedo & López-López, 2008) y los estudios 
sobre discursos emocionales y justificatorios es-
grimidos por los actores armados en Colombia 
(Bolívar, 2006).

Entre los trabajos sobre análisis discursivo llama 
la atención el estudio de Halverscheid y Witte 
(2008), en tanto es uno de los pocos trabajos 
que explora las justificaciones de la guerra y el 
terrorismo desde la perspectiva de los plantea-
mientos sobre la causa justa y la moralidad de la 
guerra de la teoría de la guerra justa. En esta in-
vestigación se analizaron los discursos públicos 
de grupos involucrados en algunos conflictos 
bélicos del siglo XX . Estos discursos fueron ca-
tegorizados a partir de cuatro posturas éticas: 
deontológica, utilitarista, intuicionista y hedo-
nista. También se abordaron con más deteni-
miento las concepciones en torno a la defensa 
de los derechos de una nación, la reivindicación 
de los derechos humanos y el respeto a las for-
mas de vida de una comunidad que determinan 
diversos tipos de justificación de la declaración 
de guerra. Estas concepciones no pueden ser or-
denadas necesariamente según un esquema de 
estadios progresivos, como usualmente se ha 
procedido en la psicología del desarrollo moral 

ni limitarse solo a la exploración de actitudes 
a partir de pruebas psicométricas. Más bien 
requieren de una perspectiva integrativa, que 
contemple las limitaciones y ventajas que ofrece 
cada vía de investigación ante la complejidad 
que presenta el fenómeno de la guerra.

En vista de los límites y alcances que presentan 
las diversas aproximaciones, la presente investi-
gación se plantea con el objetivo de abordar de 
manera más amplia las concepciones frente a las 
justificaciones que se suelen esgrimir para decla-
rar la guerra y algunos factores que pueden dar 
lugar a dichas concepciones. La investigación 
compara las respuestas y discursos de personas 
que hicieron parte de grupos armados involu-
crados en el conflicto colombiano con las posi-
ciones y discursos de aquellos que no han estado 
involucrados de forma directa en este conflicto. 
Para ello, se toma como marco conceptual para 
el análisis el conjunto de reflexiones filosóficas 
sobre la justicia en la guerra, como una concep-
ción de lo moral que amplía los horizontes de 
los planteamientos tradicionales de la psicología 
del desarrollo moral. Dado que es una primera 
aproximación al problema de las concepciones 
de la justicia de la guerra con población colom-
biana y que se parte de un marco conceptual 
distinto al que han considerado otras líneas de 
investigación, el presente trabajo se limita a ca-
racterizar las concepciones y discursos aportados 
por los participantes. Las investigaciones men-
cionadas anteriormente han sido consideradas 
en la propuesta de un diseño metodológico que 
combina la estrategia de medición de actitudes 
frente a distintos tipos de justificación y el aná-
lisis de los discursos o afirmaciones que pueden 
acompañar las actitudes expresadas. Con todo 
ello se pretende aportar nuevos elementos para 
la discusión en el campo de investigación y ge-
nerar nuevas rutas de investigación en las que 
sea posible la integración de diversos elementos 
metodológicos y conceptuales para la compren-
sión de la guerra y los conflictos armados.
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Método

Diseño de investigación

El estudio propuesto es de carácter no experi-
mental. Su pretensión es explorar y describir las 
concepciones que tiene las personas frente a lo 
que puede o no ser una razón justa para hacer 
uso de la guerra, mediante empleo de un cues-
tionario estructurado y el análisis de respuestas 
complementarias de cada ítem.

Participantes

El estudio contó con la colaboración de 169 
personas de la ciudad de Bogotá (119 hombres 
y 50 mujeres M= 25.4 años, rango de edad 16-
58 años), pertenecientes a cinco grupos pobla-
cionales: 33 desmovilizados de grupos insurgen-
tes, 31 desmovilizados de grupos paramilitares 
o de autodefensa, 14 oficiales de la policía me-
tropolitana de Bogotá, 37 patrulleros en forma-
ción de la Escuela de Policía Metropolitana de 
Bogotá y 54 estudiantes universitarios de pri-
mer año de psicología.

La selección de los grupos se hizo con el obje-
tivo de explorar las actitudes de personas que 
hubiesen tenido una relación directa con el 
conflicto armado o contexto de violencia arma-
da en Colombia. Se escogió también un grupo 
de estudiantes con el fin de realizar compara-
ciones con respecto a las posiciones de aquellos 
participantes que no hubiesen tenido contacto 
con el conflicto armado. El tamaño y selección 
del grupo de participantes dependió de la posi-
bilidad de acceder al tipo de población esperada, 
de manera que el número y características de los 
participantes estuvo determinado por las dispo-
siciones de las instituciones y la disponibilidad 
de las personas en los tiempos de aplicación. En 
el caso de los excombatientes de grupos alzados 
en armas y los miembros de la fuerza pública, el 

número de participantes fue fijado por los cri-
terios de acceso establecidos por las institucio-
nes, considerando que por cuestiones de logís-
tica y seguridad dichas instituciones tienden a 
mantener criterios estrictos para el desarrollo de 
investigaciones. El número de los participantes 
universitarios se determinó teniendo en cuenta 
el tamaño de los grupos restantes. A pesar de 
las dificultades, se considera que el tamaño de 
la muestra permite un análisis riguroso y la pre-
sentación de conclusiones relevantes sobre los 
supuestos teóricos planteados.

Instrumento

Las actitudes y concepciones de los partici-
pantes frente a las justificaciones de la guerra 
fueron recolectadas a través de un cuestiona-
rio en el que los participantes debían mostrar 
su actitud, a través de una escala de acuerdo-
desacuerdo ante diferentes tipos de razones o 
justificaciones para la declaración de la guerra. 
Las justificaciones estuvieron basadas en diver-
sos tipos de argumentos y circunstancias pro-
pias de los conflictos armados contemporáneos 
que han sido tenidos en cuenta dentro de la 
tradición de la guerra justa: las justificaciones 
basadas en el interés económico, la apelación al 
legalismo internacional, los objetivos terroris-
tas, la disuasión nuclear, la guerra irregular y la 
intervención humanitaria, entre otros (Walzer, 
2001a; Orend, 2006; Bellamy, 2009).

La construcción y validación del instrumen-
to se realizó gracias al juicio de expertos en las 
aéreas de psicometría, filosofía política y estu-
dios sobre conflicto armado de la Universidad 
Nacional de Colombia. Se tomaron en cuenta 
las observaciones sobre redacción, pertinencia y 
fundamentación conceptual de cada uno de los 
ítems para la modificación del instrumento pre-
liminar con el fin de que fuese coherente con los 
objetivos de la investigación. Los enunciados 
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también fueron revisados y corregidos partien-
do de los resultados de una prueba piloto reali-
zada con 13 participantes (7 hombres y 6 muje-
res), seleccionados a partir de las características 
socioeconómicas y de nivel educativo del gru-
po de participantes al que se aplicaría el instru-
mento final.

Se realizó un análisis de fiabilidad del instrumen-
to con los ítems agrupados en las cinco catego-
rías que se presentan en la sección de análisis de 
datos. El instrumento presentó una consistencia 
interna con un alfa de Crombach = 0.57. Aunque 
dicho valor puede ser considerado como bajo 
dada la validación teórica apoyada en expertos, 
el carácter novedoso del estudio y la extensión del 
cuestionario, se considera como un instrumento 
valido para soportar las conclusiones planteadas 
a partir del análisis por categorías. En los demás 
casos, y cómo se puede observar en el apartado de 
resultados, el análisis se hizo de manera particular 
considerando por separado cada uno de los tipos 
de justificación propuestos en cada ítem.

Procedimiento

La aplicación del cuestionario se realizó de ma-
nera presencial, utilizando la versión impresa 
del instrumento. En un primer momento se 
ofreció la información sobre los objetivos y al-
cances de la investigación y se solicitó el consen-
timiento de los participantes. Posteriormente se 
requirió la información personal del participan-
te y luego se dieron las instrucciones sobre el 
diligenciamiento del cuestionario. Se les expli-
có que no existía una respuesta correcta y que 
debían contestar el cuestionario basados en sus 
propias concepciones. También se indicó que 
podían complementar sus respuestas usando los 
espacios en blanco anexos a cada ítem. El rol del 
investigador se limitó a la aclaración de dudas 
relacionadas con el diligenciamiento del cues-
tionario, con el fin de evitar cualquier sesgo en 
las respuestas expresadas.

Dadas las características particulares de los par-
ticipantes del grupo de desmovilizados y las 
dificultades en cuanto a espacio, logística y se-
guridad que presentan los centros de atención a 
excombatientes, algunas aplicaciones del cues-
tionario se realizaron de manera individual y en 
la mayoría de los casos en grupos reducidos de 
no más de cinco personas. En cuanto a los de-
más grupos, fue posible aplicar el instrumen-
to en grupos más amplios, no mayores a veinte 
personas. La aplicación de los cuestionarios se 
hizo respetando las condiciones impuestas por 
las instituciones y las recomendaciones para la 
investigación en seres humanos establecidas por 
los códigos que reglamentan el ejercicio de la 
profesión del psicólogo y su actividad investiga-
tiva en Colombia.

Análisis de los datos

Luego de obtener las frecuencias generales de 
respuestas para cada enunciado, se exploró la 
relación entre las diferentes variables (pobla-
ción, género y nivel educativo) y las frecuen-
cias de respuesta para cada uno de los enun-
ciados a partir de la prueba de independencia 
χ2. Posteriormente se analizaron las respuestas 
agrupadas en cinco categorías: (a) búsqueda de 
beneficio o bienestar económico; (b) defen-
sa ante un posible daño o perjuicio contra un 
Estado; (c) defensa de los derechos dentro de un 
sistema político particular; (d) reivindicación 
de principios morales universales o defensa de 
derechos humanos, y (e) guerra como vía para 
la resolución del conflicto interno. Se evaluaron 
las diferencias entre grupos mediante dos prue-
bas estadísticas no paramétricas: Kruskal Wallis 
y Prueba U de MannWhitney.

Para el análisis de las respuestas complementa-
rias a las escalas actitudinales se tuvo en cuenta 
la técnica de análisis de contenido descrito en 
Bardín (1996) y Giroux y Tremblay (2004) y los 
ejemplos de análisis discursivo de los trabajos de 
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Bolívar (2006) y Halversscheid y Witte (2008). 
Las respuestas complementarias tenían un ca-
rácter opcional y la mayoría de los participantes 
prefirió no complementar o justificar la actitud 
evaluada frente a cada una de las justificaciones 
de la guerra incluidas en el cuestionario. Por tal 
razón, del total de respuestas complementarias 
esperadas se obtuvo solo entre un 19.5% y un 
44.9% de las respuestas, dependiendo de cada 
uno de los enunciados.

Las respuestas se clasificaron con base en dos 
dimensiones derivadas de la discusión con-
ceptual: (I) juicios morales o políticos frente 
a la guerra y (II) representación de los actores 
o grupos involucrados en un conflicto arma-
do: Estado, fuerzas armadas y grupos armados 
ilegales, entre otros. Teniendo en cuenta estas 
dos dimensiones iniciales, se plantearon seis ca-
tegorías distintas de análisis: (a) juicios u opi-
niones con respecto al proceder de las fuerzas 
armadas y los grupos armados involucrados en 
el conflicto; (b) juicios u opiniones con respec-
to al Estado (en su sentido más general, más 
allá de su participación a través de sus fuerzas 
militares), sus deberes y funciones; (c) juicios 
u opiniones con respecto al papel de los orga-
nismos internacionales; (d) juicios morales y/o 
políticos que legitiman o condenan el uso de la 
fuerza; (e) enunciados en los que se plantean 
consideraciones sobre momentos y circunstan-
cias apropiadas para emplear la fuerza (categoría 
emergente tras el análisis); (f ) enunciados en los 
que se exponen alternativas distintas al uso de la 
violencia (categoría emergente).

Resultados

El presente apartado está dividido en dos 
subsecciones. En la primera se presentan los 

resultados logrados a partir del análisis estadísti-
co de las respuestas a las escalas de actitud frente 
a las afirmaciones que justifican el inicio de una 
guerra. Se describen los porcentajes de respues-
ta para cada uno de los enunciados y los valores 
correlacionales que muestran la asociación en-
tre las características de la población y el tipo de 
actitudes expresadas.

En la segunda parte se resumen los hallazgos 
encontrados gracias al análisis discursivo de 
las respuestas que complementaban las actitu-
des expresadas. Se presentan algunos ejemplos 
y observaciones sobre las afirmaciones expresa-
das por los participantes ante cada una de las 
justificaciones de la guerra, clasificadas a partir 
de las categorías antes descritas.

Actitudes frente a las condiciones 
que justifican el inicio de una guerra

Los porcentajes de frecuencia de las respuestas 
para cada una de las razones que justifican la 
guerra ofrecen una primera idea acerca del tipo 
de situaciones que los participantes consideran 
como causas legítimas para la declaración de 
una guerra. Los porcentajes presentados en la 
tabla 1 muestran que la mayoría de los encues-
tados expresaron una actitud de desacuerdo con 
respecto a la guerra como una vía de solución 
ante los diferentes tipos de conflictos entre na-
ciones o grupos sociales. De igual manera, las 
actitudes de rechazo frente al uso de la guerra 
fueron mayores ante las justificaciones basadas 
en la búsqueda de un beneficio de tipo econó-
mico, mientras que hubo mayores porcentajes 
de aprobación ante la justificación del uso de 
las armas cuando su objetivo es la defensa de los 
derechos humanos y la lucha por implantar un 
sistema democrático.
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TABLA 1. Actitudes frente a las justificaciones de la guerra (porcentajes)

Criterio de justificación Total 
desacuerdo

Mediano
Desacuerdo

Mediano 
acuerdo Total acuerdo

1. Lograr el control de recursos naturales y rutas 
económicas 59.9 24.0 10.2 6.0

2. Castigar el rompimiento de relaciones económicas 71.6 19.5 1.8 7.1

3. Evitar el monopolio de avances tecnológicos y científicos 38.0 28.3 22.3 11.4

4. Refrenar políticas agresivas y armamentistas 35.7 29.2 25.0 10.1

5. Detener el desarrollo de armamento nuclear 40.1 18.0 20.4 21.6

6. Defender el territorio de invasiones 38.7 23.8 23.2 14.3

7. Derrocar un tirano que comete crímenes de lesa 
humanidad 21.6 21.6 26.9 29.9

8. Evitar la persecución y el exterminio de una raza, religión 
o cultura 49.1 10.2 20.4 20.4

9. Implantar un sistema democrático 30.5 19.8 25.7 24.0

10. Lograr la equidad y la repartición igualitaria de riqueza 48.2 28.6 13.7 9.5

11. Garantizar  el establecimiento de la propiedad privada y 
libertad económica 31.0 33.3 20.2 15.5

12. Detener las agresiones e injusticias cometidas por un 
sector de la población 29.3 18.0 32.3 20.4

Fuente: Autores 
Nota: los doce criterios de justificación expuestos dentro del cuestionario se derivan de las razones que han sido 
consideradas como legítimas por parte de las diversas posturas que han integrado la tradición de la guerra justa. A su 
vez, cada criterio de justificación se relaciona con circunstancias o problemáticas que conducen a la guerra.

Diferencias en actitudes entre 
hombres y mujeres

La diferencia entre hombres y mujeres con res-
pecto a las actitudes de acuerdo y desacuerdo es 
notoria frente al enunciado en el que se justifica 
la guerra como forma de defensa del territorio: 
el porcentaje de desacuerdo fue mayor en el gru-
po de las mujeres (74%), en comparación con 
el de los hombres (58.1%). Dicha diferencia se 
sustenta tras el análisis mediante prueba de in-
dependencia con χ2(3.167) = 8.609 p <.050].

Diferencias en actitudes con relación 
al nivel educativo de los participantes

Las diferencias en cuanto al nivel educativo solo 
fueron determinantes en la respuesta al enun-
ciando que proponía la guerra como forma de 
castigo contra una nación que había roto rela-
ciones económicas con nuestro país. A mayor 

nivel educativo, mayores fueron los porcentajes 
de respuestas en la opción de total desacuerdo. 
También se observa que los participantes que 
habían cursado solo primaria presentaron una 
tendencia mayor al acuerdo (32%), mientras los 
demás grupos manifestaron un rechazo por enci-
ma del 90%. Tras la prueba de independencia χ2 
se prueba la relación entre la variable grupo y la 
repuesta a este ítem [χ2(6.163) = 14.58 p <.05].

Diferencias en las actitudes en 
relación con el grupo poblacional

Tras el análisis mediante prueba de independen-
cia χ2, se logró sustentar la relación significativa 
de la pertenencia a uno de los grupos de partici-
pantes y los siguientes seis tipos de justificación: 
(a) lograr el control de recursos naturales y rutas 
económicas [χ2 (12.167) = 33.933, p <.050]; 
(b) castigar el rompimiento de relaciones eco-
nómicas, [χ2(12. 169) = 29.390 p <.050]; (c) 
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[χ2(12.166) = 22.336 p <.050]; (c) evitar el mo-
nopolio de avances tecnológicos y científicos; 
(d) evitar la persecución y el exterminio de una 
raza, religión o cultura [χ2= (12.167) = 25.938p 
<.050]; (e) detener las agresiones e injusticias co-
metidas por un sector de la población [χ2(12.167) 
= 27.970 p <.050], y (f ) lograr la equidad y la re-
partición igualitaria de riqueza [χ2= (12.168) = 
27.671 p <.050].

En la tabla 2 es posible observar los porcentajes 
de respuesta de cada grupo frente a los seis ítems 
en los que se evidenció una relación con la perte-
nencía a un grupo determinado. Basados en ta-
les porcentajes, resultan notorias las diferencias 
de los desmovilizados de grupos armados ilegales 
con respecto a los demás grupos en cuanto a las 
justificaciones apoyadas en intereses económi-
cos, que muestra una mayor tendencia a aceptar 
este tipo de razones para hacer la guerra.

TABLA 2. Porcentajes de respuestas favorables por grupo frente a algunas justificaciones de la guerra.

Porcentaje 

Criterio de justificación Desmovilizado
Insurgencia

Desmovilizado
Autodefensa

Oficial de
policía

Estudiante 
Escuela de policía

Estudiante 
Universitario 

Lograr el control de recursos 
naturales y rutas económicas 21.2 22.6 14.3 8.3 15.1

Castigar el rompimiento de 
relaciones económicas 27.3 3.2 7.1 0 7.4

Evitar el monopolio de 
avances tecnológicos y 

científicos
33.3 29 15.4 28.6 44.4

Evitar la persecución y el 
exterminio de una raza, 

religión o cultura
43.8 19.4 62.2 43.2 42.6

Lograr la equidad y la 
repartición igualitaria de 

riqueza
30.3 25.8 7.7 16.2 25.9

Detener las agresiones e 
injusticias cometidas por un 

sector de la población
60.6 35.5 71.4 44.4 58.5

Fuente: Autores

Finalmente, con el fin de observar diferencias 
en las tendencias de respuestas frente a los ítems 
agrupados en las cinco grandes categorías, se 
realizó un análisis mediante la prueba Kruskal-
Wallis. La calificación para cada categoría se ob-
tuvo mediante la sumatoria de los puntajes de 
dichas categorías, establecidos en una escala de 4 
(extremo desacuerdo) hasta 16 (extremo acuer-
do). En la primera de estas dos categorías, el gru-
po de desmovilizados de la insurgencia mostró 
una mayor aceptación de las justificaciones ba-
sadas en beneficios económicos con un puntaje 

promedio de 8.4, en comparación con el gru-
po de estudiantes de la Escuela Metropolitana 
de Policía (puntaje promedio= 6.3), el grupo de 
oficiales de la misma institución (puntaje pro-
medio= 6.8) y el grupo de desmovilizados de 
las autodefensas (puntaje promedio=6.9). En el 
caso de la categoría referente al tema de las gue-
rras al interior de una nación, se evidenció una 
diferencia significativa principalmente entre los 
puntajes de los desmovilizados de la insurgencia 
con un puntaje promedio de 11, con lo cual se 
muestra que hay un mayor grado de aprobación 
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ante este tipo de guerras con respecto a los des-
movilizados de los grupos de autodefensas, con 
un puntaje promedio de 8.

Tras hacer el análisis mediante prueba de in-
dependencia χ2 para determinar la relación 
entre la pertenencia a uno de los grupos y las 
respuestas a los ítems agrupados por catego-
rías, se observó que hay diferencia entre los 
grupos en cuanto al conjunto de enunciados 
que planteaban la búsqueda de un beneficio o 
bienestar económico [χ2= 9.80 con 4 gl; sig. 
0.044<0.05], y el conjunto de enunciados que 
plantean la guerra como una vía para la resolu-
ción del conflicto generado al interior de una 
sociedad [χ2 = 9718, con 4 gl. sig. 0.045<0.05].

Discursos en torno a la justificación 
de la guerra

Como se mencionó en el apartado en el que se 
describe el procedimiento de análisis de los da-
tos, la mayoría de los participantes prefirió no 
dar respuestas complementarias. Por ello no fue 
posible hacer un análisis exhaustivo que per-
mitiese la exposición de indicadores cuantita-
tivos o que ilustrase patrones de distribución 
de frecuencias de respuesta, opiniones y uso 
de lenguaje particular entre los grupos, estrate-
gias habituales en algunos de los estudios que 
siguen el enfoque de análisis discursivo. Por tal 
razón, como complemento a los análisis esta-
dísticos, los hallazgos aquí presentados respon-
den a una caracterización general de los rasgos 
significativos presentes en los discursos de los 
distintos grupos participantes apoyado en las 
respuestas de algunos de sus integrantes. La pre-
sente exposición se acompaña de algunos ejem-
plos representativos de las respuestas, encerrados 
entre comillas, con el fin de ilustrar los modos 
propios de expresión de los participantes.

Para empezar, cabe destacar las reacciones de re-
chazo por parte de los desmovilizados de grupos 

armados ilegales frente a las justificaciones de 
la guerra fundadas en el beneficio económico 
que genera el control de recursos naturales y ru-
tas comerciales. En los discursos de algunos de 
estos participantes se arguye la defensa de los 
derechos inherentes a todo Estado tales como 
la autonomía, la soberanía y la defensa del te-
rritorio: “la soberanía es invulnerable sin excep-
ción bajo ninguna excusa” (desmovilizado de 
autodefensas); “cada país es independiente de 
los demás, cada país tiene su presidente y las 
ramas de un Estado que pueden hacer lo que 
mejor les convenga” (desmovilizado de grupo 
insurgente). En otros casos se estableció una 
analogía entre el espacio doméstico o el hogar y 
el territorio nacional y sus fronteras: “estaría de 
acuerdo porque cuando a uno se le meten en la 
casa no le queda más nada que responder” (des-
movilizado de grupo insurgente). De otro lado, 
en los discursos de los participantes de los de-
más grupos, el rechazo a guerras con propósitos 
económicos se apoyó en consideraciones sobre 
el respeto a los derechos humanos o la defensa 
de valores como la calidad de vida, la tranqui-
lidad, la vida de una persona o comunidad y el 
respeto a leyes y normas, que primaban sobre la 
riqueza, los recursos naturales o cualquier otro 
tipo de bien material.

La defensa del territorio y la soberanía dio lugar a 
otro tipo de discusión, en la que el tema fueron 
las circunstancias que daban lugar a conflictos 
sustentados en la invasión o violación de las 
fronteras entre naciones. Parte de los estudian-
tes universitarios criticaron la existencia de 
fronteras y las restricciones de movilidad inter-
nacional, arguyendo que son disposiciones que 
solo benefician intereses particulares: “todos 
debemos tener la libertad de viajar a otros paí-
ses”. Por otra parte, voluntarios vinculados a la 
escuela de policía enlazaron el problema de la 
invasión del territorio con los actos de patro-
cinio de organizaciones terroristas por parte de 
gobiernos extranjeros.
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Algunos participantes desmovilizados de gru-
pos insurgentes, estudiantes de la escuela de 
policía y estudiantes universitarios expresaron 
varias razones para defender el uso de la fuer-
za cuando su objetivo era evitar el monopolio 
tecnológico y científico. Varios de sus argumen-
tos se caracterizaron por establecer una relación 
entre el acceso a los recursos tecnológicos y 
científicos y el respeto a derechos fundamenta-
les de los individuos. En otros casos, el acceso 
a este tipo de recursos se presenta como garan-
tía de bienestar comunitario y progreso social. 
Entre los estudiantes universitarios fue más fre-
cuente y explicita la apelación a valores como la 
vida y la libertad: “pues se buscaría los medios 
para acceder a los medicamentos que curen en-
fermedad letal ya que si fueran muchas las vic-
timas prima el bien común sobre el particular y 
prima el derecho a la vida” (estudiante Escuela 
Metropolitana de Policía). La apelación a estos 
valores se puede interpretar también como una 
forma de solucionar el dilema en torno al bien-
estar general y el bienestar particular.

El conflicto en torno al monopolio de recur-
sos científicos y tecnológicos generó otro tipo 
de respuestas, particularmente entre desmovili-
zados de grupos armados y universitarios, que 
consideraron como una obligación del Estado 
garantizar la satisfacción de necesidades pri-
mordiales y el disfrute de los bienes básicos, así 
como el acceso a recursos tecnológicos: “porque 
un gobierno que no deja que el pueblo utili-
ce lo que es del pueblo no es un gobierno que 
deba estar en el gobierno” (estudiante univer-
sitario). En relación con el apartado anterior, 
llama la atención la tendencia de estos grupos 
a aceptar las guerras justificadas en este argu-
mento, lo que sugiere que conciben el acceso a 
la tecnología como parte del bienestar general 
y un derecho que debería ser garantizado por 
el Estado. Algunos participantes manifestaron 
que cuando un mandatario elude esta obliga-
ción debería ser derrocado, ya sea a través de 

medios democráticos o, según la opinión de un 
grupo pequeño de participantes, mediante el 
uso de la fuerza.

A excepción de los desmovilizados de grupos de 
autodefensas, en las respuestas de los distintos 
grupos se consideró la carrera armamentista y la 
estrategia de disuasión nuclear como un riesgo 
para la humanidad, que debía ser evitado por 
medio del uso de la fuerza: “que no se debe per-
mitir en ningún lugar del planeta esta práctica 
que atenta contra la estabilidad del mundo y 
de la raza humana” (desmovilizados de grupos 
insurgentes). También se mencionó como un 
tema problemático el gasto que hacen las nacio-
nes en la construcción de este tipo de materiales 
al tiempo que se desatienden cuestiones prio-
ritarias como la educación y la satisfacción de 
necesidades básicas.

En relación con los enunciados en que se 
justificaba la guerra en favor de sistemas demo-
cráticos, los desmovilizados de grupos insurgen-
tes, los estudiantes de la escuela de policía y los 
estudiantes universitarios plantearon la nece-
sidad de defender la democracia, pues es vista 
como un modelo de gobierno que reivindica 
distintos valores como la libertad, la igualdad, 
la libre expresión, el progreso y el bienestar.

De otra parte, fueron muy pocos los comenta-
rios en los que se defendía el uso de la violen-
cia comprometida con la defensa de la equidad 
social o de las libertades económicas, valores 
también asociados a los sistemas democráti-
cos. Algunos desmovilizados de grupos arma-
dos apoyaron este tipo de guerra y consideraron 
que hay un uso legítimo de la fuerza cuando el 
gobierno incumple con su función de protec-
ción y preservación del bienestar del ciudadano. 
En este caso en particular, se reprocha el abu-
so del poder, la no garantía de la participación 
popular y el favorecimiento de intereses parti-
culares como faltas que justifican la rebelión: 
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“si el presidente es un tirano al pueblo le toca 
revelarse” (desmovilizado de autodefensas). Los 
demás participantes encontraban a este tipo de 
problemáticas una solución no violenta a través 
de transformaciones de la política nacional.

Por último, se examinaron las reacciones frente 
aquellos conflictos que involucran crímenes de 
lesa humanidad, genocidio, exterminio cultu-
ral o ataques a comunidades específicas. Estos 
últimos ítems guardaban relación con el razo-
namiento de la emergencia suprema propuesto 
dentro de la teoría de la guerra justa, que plan-
tea que el ejercicio de la fuerza resulta justo 
solo en aquellos casos en que la vida de una co-
munidad se encuentre en peligro o se violente 
gravemente la dignidad humana. Frente al caso 
que plantea el derrocamiento de un gobernan-
te que comete crímenes de lesa humanidad, se 
plantearon dos tipos de argumentos que discu-
tían sobre la posibilidad de una intervención 
internacional con propósitos humanitarios. 
Algunos participantes de los distintos grupos 
se manifestaron en contra de esta idea : “sería 
brindarle apoyo pero cada quien mirará como 
solucionan sus problemas es como dicen por 
ahí la ropa sucia se lava en casa” (estudiante 
Escuela Metropolitana de Policía); “no meterse 
en gobierno que no les pertenece” (estudian-
te universitario). En otras respuestas se plan-
teó la necesidad de este tipo de acciones: “no 
permitir que una persona sobrepase sus límites 
de poder” (desmovilizado de grupo insurgen-
te); “porque la guerra no solo sirve para ha-
cer daño también para defender a los que lo 
necesitan” (estudiante universitario). Mientras 
las reacciones en contra de la intervención fa-
vorecen la idea del respeto de la soberanía y 
la autodeterminación, los discursos a favor 
critican el abuso del poder y eventualmente 
llaman a la cooperación entre naciones o so-
ciedades. Este tipo de intervenciones armadas 
fueron defendidas por los participantes vin-
culados a la Escuela Metropolitana de Policía 

y los estudiantes considerando el respeto a la 
vida: “la vida del ser humano prima sobre estos 
dictadores y monarquías” (oficial de policía); 
“está atentando con la vida y tranquilidad del 
ser humano” (estudiante universitario). En es-
tos argumentos, el valor de la vida se ubica por 
encima de cualquier otro valor o ideal, presen-
tándose como un derecho fundamental e inhe-
rente a todo ser humano. De allí que bien sea 
en este caso o en cualquier otro que se encuen-
tre bajo amenaza, los participantes consideren 
la defensa de la vida algo insoslayable.

En contraste con el caso anterior, no se evi-
denció una división tajante entre los partici-
pantes con respecto a sus reacciones frente a la 
justificación de las guerras cuyo fin es detener 
abusos y crímenes contra la dignidad humana. 
La mayoría expresó comentarios en favor de 
este tipo de guerra con argumentos en los que se 
empleó un lenguaje que apelaba a valores mora-
les y reclamaba el respeto a los derechos huma-
nos. Para defender la guerra ante la persecución 
racial o religiosa, los participantes de los dife-
rentes grupos esgrimieron argumentos en favor 
de la igualdad, libertad de culto y la libre expre-
sión: “todos tenemos el libre albedrio y somos 
autónomos de elegir nuestra religión” (desmo-
vilizado de autodefensas); “la diversidad étnica 
es un derecho, ya nos encontramos en una era 
donde se le respeta esto, la era de Hitler ya pasó” 
(estudiante Escuela Metropolitana de Policía). 
De igual manera, para justificar la guerra en de-
fensa de un sector de la población que ha sido 
víctima de injusticia por quienes ostentan el po-
der político o económico, varios participantes 
de los distintos grupos acudieron al lenguaje 
de los derechos y enfatizaron el valor de la li-
bertad y la censura a la esclavitud: “nadie tiene 
derecho a ser esclavo ni a injusticias por parte 
del gobierno” (estudiante universitario); “nadie 
tiene la potestad y el derecho de hacer esclavo 
a alguien ni por más autoridad que este tenga” 
(oficial Escuela Metropolitana de Policía).
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Discusión

Después de la exposición de resultados con-
viene volver sobre algunos apartados que me-
recen comentarios adicionales. El hallazgo 
más significativo tiene que ver con la marca-
da tendencia hacia la aceptación de aquellas 
justificaciones que enfatizan en la defensa de 
principios humanitarios, lo que a su vez supone 
un rechazo generalizado hacia las razones que 
benefician interés económico o bienes materia-
les y de forma menos radical hacia aquellas que 
procuran la protección del Estado y sus dere-
chos en el ámbito legal internacional. Esto su-
pone que para las personas no todas las guerras 
pueden aceptarse o rechazarse de forma absolu-
ta y que nuestros juicios frente a la guerra par-
ten de nuestras consideraciones sobre principios 
de moralidad sustentados en la ética de los de-
rechos humanos.

La guerra es siempre analizada en términos de 
los intereses o valores que buscan defender-
se, aun cuando esa defensa implica el causar 
daño o destrucción. Obviamente, las posturas 
frente a estos valores o intereses son divergen-
tes y dependientes de los cambios históricos o 
las diferencias culturales. De cualquier modo, 
ninguna guerra ha sido justificada apelando a 
algo diferente de aquello que se piense como 
favorable para el ser humano y su sociedad. 
Como se evidencia en investigaciones anterio-
res sobre el juicio moral frente al uso de la vio-
lencia (Echavarría & Vasco, 2006; Posada & 
Wainryb, 2007; Wainryb & Pasupathi, 2008; 
Posada, 2012), los resultados del presente estu-
dio también evidencian una prevalencia del len-
guaje moral en las reflexiones acerca de la justi-
cia en la guerra, no solo a través de las actitudes 
frente a los distintos tipos de justificaciones in-
cluidas en el cuestionario, sino también en las 
argumentaciones construidas por algunos par-
ticipantes. No obstante, el rechazo general a la 

mayoría de las justificaciones evidencia cómo 
algunos discurso políticos e ideológicos han 
perdido su vigencia y legitimidad, mientras el 
discurso sobre la defensa de la dignidad huma-
na se acoge cada vez más como la única razón 
legítima para acudir a las armas. Tal hallazgo so-
bre el cambio del discurso político es consisten-
te con el análisis de discursos oficiales realizado 
por Halverscheid y Witte (2008), en el que las 
justificaciones de tipo moral presentan una ma-
yor frecuencia en comparación con otro tipo de 
discursos justificatorios.

En los casos que planteaban una justificación 
fundada en la defensa de principios humanita-
rios, la apelación al lenguaje moral fue un rasgo 
característico principalmente de los grupos vin-
culados a la Escuela Metropolitana de Policía y 
los estudiantes universitarios. Entre los desmo-
vilizados también hubo este tipo de argumen-
taciones, aunque fue más marcada la tendencia 
a expresar enunciados apoyados en otro tipo de 
consideraciones. La importancia de la vida fue 
el argumento más recurrente en los discursos, 
sobre todo para rechazar las guerras que persi-
guen intereses económicos y para defender el 
uso de la fuerza contra la proliferación de ar-
mas de destrucción masiva, el abuso de poder 
por parte de dictadores, detener los crímenes 
contra la humanidad y defender un sistema 
político como la democracia. Además de acu-
dir al derecho a la vida, los participantes men-
cionaron valores como la libertad y la igualdad. 
No obstante, es notorio como a lo largo del 
cuestionario ambos conceptos tomaban diver-
sos significados entre las repuestas de los par-
ticipantes de los diferentes grupos. La libertad 
apareció a veces como opuesta a la esclavitud, 
otras veces se enunció para hablar de la libre ex-
presión de la opinión y finalmente se entendió 
en relación con la elección de religión o el desa-
rrollo de la identidad. En el caso de la igualdad, 
se presentó a veces como valor contrapuesto a la 
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discriminación racial o cultural y en otros guar-
dó relación con la idea de la justicia distributiva 
y la equidad.

Es posible suponer que este cambio de 
significado esté sujeto a las diversas concepcio-
nes de lo que es justo o correcto para cada perso-
na y al contexto de discusión en que se emplea. 
Este es un aspecto que no fue posible explorar a 
fondo dado el tipo de información disponible.

Es importante también considerar la diferencia 
entre los grupos en cuanto a las posiciones asu-
midas frente a las obligaciones del Estado. En los 
discursos analizados, el Estado fue presentado 
como el garante del acceso a recursos y la cali-
dad de vida de los habitantes de una nación. A su 
vez, se le adjudicó el deber de velar por el orden 
y el cumplimiento de la ley mediante el uso justo 
de su poder. Frente a tales funciones, los parti-
cipantes desmovilizados de grupos insurgentes, 
los estudiantes de la Escuela Metropolitana de 
Policía y los estudiantes universitarios menciona-
ron el incumplimiento de estas funciones y argu-
yeron que en muchos casos el Estado favorecía 
los intereses de una clase privilegiada y abusaba 
de su poder, lo cual justificaba para algunos la 
búsqueda de un cambio a través de la violencia. 
De otro lado, buena parte de los desmovilizados 
de grupos de autodefensas y oficiales de policía 
emitieron argumentos en favor del respeto ante 
las disposiciones legales y el mantenimiento del 
orden. Estas diferencias entre posturas en favor 
o en contra del estatus quo pueden ser explica-
das no solo a partir de la brecha generacional que 

diferenciaba a algunos de los grupos, sino tam-
bién por el rol que ciertas instituciones u orga-
nizaciones han cumplido en la vida nacional y 
que ha determinado sus posiciones políticas. Las 
diferencias en estos discursos guardan similitud 
con los trabajos previos con población colombia-
na, en los que se presentan las diferencias políticas 
entre líderes y combatientes de distintos grupos 
(Bolívar, 2006; Borja-Orozco, Barreto, Sabucedo 
& López López, 2008). En ambos casos es posi-
ble suponer que las concepciones sobre las razo-
nes justas para hacer la guerra están vinculadas 
a la pertenencia y afinidad política o ideológica.

Por último, y con el ánimo de orientar futu-
ros abordajes, es importante mencionar algunas 
limitaciones de la presente investigación. De 
una parte, las condiciones del proceso de rein-
tegración y el control institucional, así como 
la desconfianza por parte de algunos excomba-
tientes frente a la investigación, dificultaron la 
recolección de información. La construcción 
del cuestionario tuvo como uno de sus obje-
tivos sortear este tipo de dificultades, aunque 
esto implicó el no poder profundizar como se 
esperaba en concepciones particulares sobre la 
justicia, la guerra y los derechos humanos. De 
otro lado, las conclusiones del estudio acerca de 
las actitudes de miembros de grupos armados 
ilegales deben interpretarse teniendo en cuenta 
que no fue posible indagar por las concepcio-
nes de combatientes activos y en condiciones de 
vida ilegal, cuyas respuestas podrían diferir de 
las de los excombatientes sometidos a un proce-
so de reintegración.
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